
Universidad Nac¡orral d¿ Salta
Sede Regional Oún

En trunsición a Faa¿llad
Alvarudo N" 751

TeleÍú 03E7842 I 388

San Ramón de [a Nueva Oriín

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa al C.U. Gustavo Adolfo

Mamani, en un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Interino, Dedicación Simple, para la

asignatura :!g!41!gg§!O!-g]q[91¡gél&gl de la Canera Tecnicatura ElectrÓnica Universitaria, que se

dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, prorrogado

por Resolución No CD-8XA41512022, a partir del 0l de enero de 2023 y por el término de un (l) año o

nueva disposición; siendo su última prórroga por Resolución N' SO-168/2024.-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que conesponde Prolrogar su

designación a partir del 0l deeneroyhastael 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección Gene¡al de AdministraciÓn informa que corresponde imputar la presente

prorroga a un cargo de Profesor en la Calegorla de Adjunto, Dedicación Simple, Resolución N' CS-

51012016 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad -

Resolución N' CS-535/20223 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con

respectivas modificatorias ¡ealizadas en 2023, para el ejercicio financierc 2024; siendo necesario elaborar

el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Aseso¡ de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSTCION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023 y N' CS-1512024)

ARTICULO lo: Pronogar la designación del C.U. Gustavo Adolfo Mamanl, D.N.I. N' 16.659.432' en el

en la Categorla de Adjunto, lnterino, DedicaciÓn Simple, p

Matemática" de la Carera Tecnicatura Electrónica Universitaria,

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

ara la asignatura
que se dicta en la

cargo de Profesor

"Introduccién a la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta" a partir del 0l de enero

y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

ARTICULO 2.: Imputaf la presente prorroga de designaciÓn a un cargo de ProfesOr en la categoría de

Adjunto, Dedicación Simple, Resolución N'CS-510/20l6 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N" CS-535D0223 de prónoga Presupuesto aProbado

poi Resolución N" C5444t2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio

financie¡o 2024.

ARTICULO 3.: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

interesada, Secretarfa de Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,

Oficina de Personal y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de

Ciencias Exactas para su conocimiento y efectos.
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Expediente No SO - 19.652/2013.'

Reso! uciólt No SQ-7 7 7/2 02 4.-

VISTO:
La Resolución No 785/2014 del Consejo Di¡ectivo de la Facultad de Ciencias Exactas de

la Unive¡sidad Nacional de Salta; y
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